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Tiene el uso de la palabra el Senador Héctor Larios Córdova, para presentar a nombre propio y del Senador 
Ricardo Urzúa Rivera, una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, en materia de difusión de transmisión de acciones y partes sociales. 

El Senador Héctor Larios Córdova: Gracias, señor Vicepresidente.  

La iniciativa que presentamos el Senador Ricardo Urzúa y un servidor, reforma a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles tratando de darle, no tratando, sino dándole seguimiento al único compromiso que nos falta de 
cumplir del Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo de Capitales, GAFI. 

GAFI es una asociación internacional que se fundó en 1990, y estableció 40 lineamientos de los países, para 
que pudieran competirse con eficacia el blanqueo de capitales. 

México tiene pendiente éste, y se refiere a la transparencia de las sociedades mercantiles, particularmente de 
las sociedades anónimas y de las sociedades de responsabilidad limitada. 

Todas estas sociedades tienen la obligación de llevar un libro de accionistas, como son anónimas las 
sociedades, las acciones pueden transitar de una persona a la otra. 

Lo importante es cuando existe un beneficiario o un accionista de control, el beneficiario es el único que recibe 
los remanentes de una sociedad o el accionista de control. Tiene que aparecer en el libro, solamente los libros 
están en posesión de la sociedad. 

Lo que propone esta reforma es modificar los artículos 70 y 124 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
para que cuando exista un nuevo accionista de control, se inscriba en el portal electrónico de sociedades 
mercantiles de la Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía está obligada a guardar la reserva de los nombres, la hoja de sociedad anónima, 
pero puedan intercambiarse entre autoridades, de esta manera se evite lo que sucede muchísimo, por ejemplo, 
en obra pública, que las sociedades cambian de accionista de control, y cuando han cometido actos delictuosos, 
quienes aparecen como accionistas, pues a lo mejor son personas que ni siquiera están enteradas que son 
titulares de acciones de esa sociedad. 

Y entonces tiene importancia esta iniciativa para que México sea más eficaz en el combate al blanqueo de 
capitales, al lavado de dinero, y esta es una iniciativa que en ese sentido pues reditúa beneficios a la sociedad. 

Es cuanto, señor Presidente. 
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Iniciativa 

Los que suscriben, HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA Y RICARDO URZÚA RIVERA, Senadores de la República 
e integrantes de los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional y del Partido Revolucionario Institucional, 
respectivamente en la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 71, fracción II, y 72 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 
numeral 1, fracción I, 164, numeral 1 y 2 y 169, numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento del 
Senado de la República, someto a la consideración de esta Soberanía, la presente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En abril de 1990 el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo de Capitales (en adelante, GAFI), (como 
organismo intergubernamental creado en 1989 por el Grupo de los Siete), emitió cuarenta recomendaciones 
con la finalidad de proporcionar un esquema de medidas para combatir el lavado de dinero, el financiamiento al 
terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva, fijando un modelo internacional que los países 
deberían implementar por medio de acciones adaptadas a circunstancias particulares. 

Nuestro país forma parte del GAFI y ha sido evaluado en diversas ocasiones destacando, entre diversos 
resultados, el aplicable a la recomendación veinticuatro, la cual señala que los países deberán tomar medidas 
para impedir el uso indebido de las personas morales para el lavado de dinero o el financiamiento al terrorismo, 
asegurando que exista información adecuada, precisa y oportuna sobre su control y el beneficiario final, 
entendiendo a este último como aquella persona física que obtiene los beneficios o ejerce el control sobre la 
persona moral.  

El GAFI recomienda que como parte del proceso para asegurar la existencia de una transparencia adecuada 
sobre las personas morales, en específico las de naturaleza mercantil, los países deben contar con Registros 
Públicos con información actualizada, incluyendo las de sus accionistas, generando espacios de cooperación 
internacional para acceder a dicha información, identificando finalmente al beneficiario final. 

Como beneficiario final se entiende a aquella persona física real que obtiene los beneficios de la sociedad o la 
persona que ejerce el control sobre una sociedad. 

México cumple con cada uno de los criterios con excepción de la identificación del beneficiario final, ya que no 
existe disposición legal alguna que regule la obligación por parte de las personas morales de informar a las 
autoridades tal situación, limitándose a integrar un registro de accionistas que no necesariamente se inscribe 
en el Registro Público de Comercio. 

Por lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a la recomendación veinticuatro del GAFI, se propone una 
modificación a la Ley General de Sociedades Mercantiles, en específico para las sociedades anónimas y de 
responsabilidad limitada, que considera la obligación de inscribir la trasmisión de acciones y partes sociales. 

En este caso, las sociedades deberán asentar en sus libros corporativos el cambio de su estructura la inscripción 
en sus libros de los cambios de estructura accionaria identificando el beneficiario final. 

Dicha difusión, deberá por medio de un aviso en el sistema electrónico, el cual deberá publicarse en el Sistema 
Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles, sistema a cargo de la Secretaría de Economía en 
observancia al artículo 50 Bis del Código de Comercio, transparentando las transmisiones correspondientes. 

Esta obligación no significaría costos para las empresas ya que dicho Sistema es gratuito y está disponible en 
línea las 24 horas del día.  

Es importante señalar, que en esta modificación se salvaguarda la naturaleza jurídica de la sociedad anónima.  

Únicamente se busca la aportación de recursos con la finalidad de llevar a cabo el objeto social, dichas 
aportaciones se realizan a través de títulos nominativos denominados acciones, permitiendo que las mismas 
cumplan con una función económica que el propio documento está destinado a realizar, ya que agilizan la 
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circulación de los derechos que en ellos se incorpora, así como la legitimación de la titularidad del documento 
al momento de llevar a cabo la libre y fácil circulación sin restricción alguna. 

Al contrario, la sociedad de responsabilidad limitada tiene como eje principal su constitución en relación a la 
calidad de los miembros que la conforman. Los socios deciden agruparse en atención a la calidad que cada uno 
de ellos representa, lo anterior, con la finalidad de alcanzar un fin específico que estará determinado en el objeto 
social. 

Por tanto, en el caso de la sociedad anónima, el aviso del registro que se lleve a cabo en el Registro de Acciones 
correspondiente conserva el nombre del accionista, domicilio y nacionalidad con carácter confidencial, no 
obstante dicha información se podrá compartir entre autoridades. 

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto 
para quedar como sigue: 

Artículo único.- Se ADICIONAN un párrafo segundo y el actual párrafo segundo pasa a ser el párrafo 
tercero del artículo 73; un segundo y tercer párrafos al artículo 129 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles para quedar como sigue: 

Artículo 73.-...  

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de 
Comercio y las disposiciones para su operación.  

… 

Artículo 129.-... 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de 
Comercio y las disposiciones para su operación.  

La Secretaría se asegurará que el nombre, nacionalidad y el domicilio del accionista contenido en el 
aviso se mantenga confidencial, excepto en los casos en que la información sea solicitada por 
autoridades judiciales o administrativas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 
publicación. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, el 28 de noviembre de 2017. 

Suscriben 

Sen. Héctor Larios Córdova.- Sen. Ricardo Urzúa Rivera. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, Senador Larios Córdova. Túrnese a las 
Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
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El siguiente asunto en nuestra agenda, es la primera lectura de un dictamen de las 
Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, con 
proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN                          
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES 
 
(Dictamen de primera lectura) 
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Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de 
hoy, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento, queda 
de primera lectura.  
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Tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, en materia de cambios de estructura accionaria. 

(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del anterior dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señor Secretario. Se concede el uso de la 
palabra al Senador Héctor Larios Córdova, para presentar el dictamen a nombre de las comisiones, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento.  

El Senador Héctor Larios Córdova: Gracias, señor Presidente. 

Todos hemos escuchado por ejemplo, a cerca, de las sociedades fantasma. 

De esas sociedades mercantiles que de repente resulta que los accionistas viven en un lote baldío o son 
personas que están fallecidas o cualquier otro tipo de cosas, y estas sociedades se utilizan para poder delinquir, 
para poder evadir o para poder blanquear dinero. 

Todos pensamos a veces que estas sociedades desde que nacen se constituyen para ello y ciertamente algunas 
son así, pero muchas otras en este país, en donde apenas está por entrar en vigor la reforma que aprobamos 
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a la Ley General de Sociedades Mercantiles para disolver empresas de una manera más ágil, las empresas que 
dejan de funcionar muchas veces los accionistas le pasan, le venden sus acciones por un precio simbólico a 
otras personas y se deshacen de la sociedad. Y esas otras personas utilizan esa sociedad con fines 
absolutamente ilegales. 

Por eso la iniciativa que está ahorita aquí, modifica dos artículos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
el 73 y el 129, y lo que busca es que se registre en el portal electrónico de la Secretaría de Economía los 
cambios de propiedad de las acciones, que en cualquier momento se pueda saber quiénes son los accionistas 
de control de una sociedad. 

Se va a registrar obligatoriamente en ese portal, sin embargo, la información no estará a la vista del público. Es 
decir, no pierden el carácter anónimo las sociedades anónimas. Pero sí se puede compartir esta información 
con autoridades en investigaciones especiales. Esta es una recomendación del grupo de combate al lavado de 
dinero. 

En la mayor parte del mundo ya existe esta posibilidad, que se sepa quiénes son los beneficiarios finales de 
una sociedad anónima y que no resulte, como pasa aquí, como todos los días, hoy mismo en el periódico vemos 
que Sedatu firmó contratos con sociedades fantasma, pues que pueda saberse quienes son los accionistas y, 
en consecuencia, poder actuar en contra de ellos. 

Ese es el propósito de la iniciativa. 

Yo por ello les vengo a pedir su voto a favor. 

Gracias, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senador Héctor Larios Córdova. 

Informo a la Asamblea que las comisiones dictaminadoras entregaron una propuesta de modificación sobre este 
dictamen al artículo 129 del proyecto de Decreto, misma que someteremos a su consideración. El texto 
correspondiente está publicado en la Gaceta Parlamentaria y está a su disposición en el monitor de sus escaños. 

Un segundo, señor Secretario. Sonido en el escaño del Senador Preciado Rodríguez, ¿con qué objeto? 

El Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez: (Desde su escaño) Quería subir a favor de la propuesta del 
Senador Héctor Larios, cuando inicie la discusión. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Permítame terminar el momento procesal de la 
modificación que será sometida a la consideración de la Asamblea, y enseguida tendrá usted el uso de la 
tribuna. 

Por favor, señor Secretario. 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Doy lectura a la propuesta de modificación sobre este 
dictamen, al artículo 129 del proyecto de Decreto, presentada por el Senador Héctor Larios. (1)  

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, señor Secretario. 

Consulte ahora la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de autorizarse que se integre al texto 
del dictamen. 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que la modificación se integre al dictamen.  
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Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señor Secretario.  

En consecuencia, la discusión del dictamen será con la modificación al artículo 129, que fue autorizado por la 
Asamblea. 

Está a discusión en lo general. 

Ha solicitado el uso de la voz el Senador Jorge Luis Preciado, del Partido Acción Nacional, para hablar en pro 
del dictamen.  

El Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez: Gracias, señor Presidente. 

Uno de los motivos que me mueven hoy a venir apoyar esta propuesta, además de los ya mencionados por el 
Senador Héctor Larios, es lo que está pasando en mi estado. 

Mi estado se ha convertido en apenas un año ocho meses, en el estado más peligrosos de América Latina, en 
el estado con mayor número de homicidios en el planeta. Estamos por arriba de Siria, por arriba de Honduras, 
por arriba de Venezuela; nada más el municipio de Tecomán registra una tasa de 103 homicidios por cada 100 
mil habitantes. 

Hace apenas tres días, alevosamente mataron a uno de nuestros regidores con cinco balazos por la espalda 
en el municipio de Tecomán; hace apenas cinco días, mataron a uno de los líderes empresariales en mi estado, 
afuera de un banco cuando había hecho un retiro para pagar a sus trabajadores. 

El gobernador del estado lo único que ha intentado hacer, es hacer un cambio sobre otro cambio, sobre otro 
cambio. 

Apenas en dos años ya lleva tres procuradores, apenas en dos años ya lleva tres secretarios de seguridad, 
apenas en dos años ha convertido a la entidad en la entidad más violenta del país. 

Y ustedes me dirán, ¿qué tiene que ver este Decreto con el estado de Colima? Pues algo muy sencillo. 
Hoy por la mañana, a las 7 de la mañana el gobernador del estado fue a la radio, y además de difamarme, como 
lo viene haciendo desde hace varios días, dijo algo muy interesante y lo dijo al aire, dijo: “tengo una lista de las 
empresas de Colima que lavan dinero para el narcotráfico; tengo la lista de una gran cantidad de empresas que 
han convertido a Colima en el estado más violento, porque esas empresas en mi estado se dedican a lavar 
dinero de la delincuencia organizada”. 

Y cuando el reportero le preguntó: “Pues díganos cuáles son esas empresas”, el gobernador del estado dijo: 
“Le quiero decir, señor reportero, que el gobierno estatal no tiene facultades para investigar a esas empresas 
que yo sé que trabajan para los delincuentes, porque es un delito de carácter federal”. 

Y se negó a dar el nombre de una sola de esas empresas, por eso desde esta tribuna, además de votar a favor 
de este Decreto, le exijo al gobernador del estado, José Ignacio Peralta Sánchez, que no encubra a esas 
empresas que están lavando dinero y que le han costado mil 700 muertos al estado de Colima. 
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Le exijo al gobernador que haga público los nombres de los empresarios que están lavando dinero en el Puerto 
de Manzanillo, en Tecomán y en Colima.  

Le exijo al gobernador, desde esta tribuna, que si ya dijo públicamente que él sabe cuáles son esas empresas, 
que haga la denuncia pertinente a la Procuraduría General de la República y vayan por esos empresarios. 

No es posible que él sólo diga públicamente que él sí sabe quiénes son y no se actúe conforme lo dice la ley. 

Desde esta tribuna, en favor de este Decreto, que ayudará a resolver estos problemas, le exijo al gobernador 
que no haya ni un solo muerto más en mi estado. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, Senador Preciado Rodríguez. 

Les informo que la Mesa Directiva no recibió solicitudes para reservar artículos para su discusión en lo particular.  

En consecuencia, se reserva el dictamen para su votación nominal en lo general y en lo particular en un solo 
acto, separada de los demás dictámenes. 

 

PRESIDENCIA DEL SENADOR ERNESTO CORDERO ARROYO 

 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Pasamos a la votación del dictamen de las Comisiones 
Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en materia de cambios de 
estructura accionaria.  

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo 
particular en un solo acto. 

(VOTACIÓN)  

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Senador Emilio Gamboa, a favor. Senador Barroso, a 
favor. Senador Robles, a favor. Senador Zoé Robledo, a favor. Senadora Layda Sansores, a favor. Senador 
Bartlett, a favor. Senadora Pilar Ortega, a favor.  

Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 76 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto 
de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Se 
remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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01-03-2018 
Cámara de Diputados 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
Se turnó a la Comisión de Economía. 
Diario de los Debates, 1 de marzo de 2018. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 1 de marzo de 2018 

 
 
El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, aprobado 
por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), 
vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIII-III-2P-247  

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES.  

Artículo Único. Se ADICIONAN un párrafo segundo y el actual párrafo segundo pasa a ser el párrafo tercero 
del artículo 73; un segundo y tercer párrafos al artículo 129, ambos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, para quedar como sigue: 

Artículo 73. ... 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio 
y las disposiciones para su operación. 

Cualquiera persona que compruebe un interés legítimo tendrá la facultad de consultar este libro, que estará al 
cuidado de los administradores, quienes responderán personal y solidariamente de su existencia regular y de 
la exactitud de sus datos. 
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Artículo 129. ... 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio 
y las disposiciones para su operación. 

La Secretaría se asegurará que el nombre, nacionalidad y el domicilio del accionista contenido en el aviso se 
mantenga confidencial, excepto en los casos en que la información sea solicitada por autoridades judiciales o 
administrativas cuando ésta sea necesaria para el ejercicio de sus atribuciones en términos de la legislación 
correspondiente. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 
publicación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— 
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez 
(rúbrica), secretario.» 

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a la Comisión de Economía, para dictamen. 
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26-04-2018 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 336 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 18 de abril de 2018. 
Discusión y votación 26 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 26 de abril de 2018 

 
 
El presidente diputado Edgar Romo García: Como siguiente punto del orden del día, es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Se pide a la Secretaría, en virtud de que no existen oradores registrados, abra el sistema electrónico por cinco 
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos... 

El presidente diputado Edgar Romo García: Por tres, secretaria, por tres minutos. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Por tres minutos para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular. 

(Votación) 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Diputada Josefina González Luna, el sentido de su 
voto. 

La diputada Josefina González Luna (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Adrián Gutiérrez Morales. Diputado, el sentido de 
su voto. 

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: ¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? 
Sigue abierto. Ciérrese el sistema de votación electrónica. Diputado presidente, se emitieron 336 votos a favor, 
0 abstenciones, 0 en contra. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado en lo general y en lo particular por 336 votos, el 
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Artículo Único.- Se adicionan un párrafo segundo y el actual párrafo segundo pasa a ser el párrafo 

tercero del artículo 73; un segundo y tercer párrafos al artículo 129, de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- ... 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en el sistema electrónico 

establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de 

Comercio y las disposiciones para su operación. 

Cualquiera persona que compruebe un interés legítimo tendrá la facultad de consultar este libro, que 

estará al cuidado de los administradores, quienes responderán personal y solidariamente de su existencia 

regular y de la exactitud de sus datos. 

Artículo 129.- ... 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en el sistema electrónico 

establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de 

Comercio y las disposiciones para su operación. 

La Secretaría se asegurará que el nombre, nacionalidad y el domicilio del accionista contenido en el aviso 

se mantenga confidencial, excepto en los casos en que la información sea solicitada por autoridades judiciales 

o administrativas cuando ésta sea necesaria para el ejercicio de sus atribuciones en términos de la legislación 

correspondiente. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 

García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Sofía del Sagrario De León 

Maza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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